
O R D E N A N Z A    Nº    3.962 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUJNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Colóquese un semáforo en la Avenida Hugo González y Avenida 

Juan Manuel de Rosas (Ex Ruta Nº 5).- 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza 

serán imputados a la Partida Presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en Sesión del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, realizada en la Escuela 230 de la localidad de 

Bajo Hondo, a los dieciséis días del mes de Noviembre del año dos 

mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo 

Riojano (Concejal Jorge OLIVA).- 

 

 g.d. 


